
Q4CCVt 	 N°4335 
62 

Resolución No. 25796 del 13 de noviembre de 2015 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INFORMA LA DIGITALIZACIÓN E IMPOSICIÓN DE LA 
FIRMA MECANICA DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS, EN LAS ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER TRIBUTARIO MUNICIPAL 
La Subsecretaría de Ingresos del Municipio de Medellín, 
en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 12 del Decreto 
Nacional No. 2150 de 1995 y, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 209 
de la Constitución Política y el artículo 3 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, las actuaciones administrativas se 
desarrollarán con fundamento en los principios 
de economía, celeridad, eficiencia, imparcialidad, 
responsabilidad y transparencia. 

2. Que el articulo 12 del Decreto 2150 de 1995 "Por el cual 
se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos 
o trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública", hace referencia a las firmas mecánicas y 
establece que: "FIrma mecánica. Los jefes de las 
entidades que integran la Administración Pública 
podrán hacer uso, bajo su responsabilidad, de la firma 
que procede de algún medio mecánico, tratándose de 
firmas masivas. En tal caso, previamente mediante 
acto administrativo de carácter general, deberá 
informar sobre el particular y sobre las características 
del medio mecánico". 

3: Que los parágrafos 1 y 2 del artículo 6 de la Ley 
962 de 2005 "por la cual se dictan disposiciones 
sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del 
Estado y de los particulares que ejercen funciones 
públicas o prestan servicios públicos", establecen que 
lasentidades y organismos de laAdministración Pública 
deberán hacer públicos los medios tecnológicos o 
electrónicos de que dispongan, para atender los 
trámites y procedimientos de su competencia y podrán 
implementar las condiciones y requisitos de seguridad 
que para cada caso sean procedentes, garantizando 
siempre los principios de autenticidad, disponibilidad e 

'integridad. 

4. Que el Acuerdo 64 de 2012 "Por medio de la cual se 
expide la normativa sustantiva aplicable a los ingresos 
tributarios en el Municipio de Medellín", en elArtículo 2, 
consagra los principios que la administración tributaria 
debe cumplir, en desarrollo de su gestión y establece 
que: "PRINCIPIOS. La administración tributaria deberá 
aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones 
y procedimientos administrativos a la luz de los 
principios consagrados en la Constitución Política, 
en el Estatuto Tributario de Medellín, en el Código 
de Procedimiento Administrativo y del Contencioso 
Administrativo y en las leyes especiales. La gestión 
tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de 
legalidad, equidad eficiencia, progresividad y justicia". 

5. Que la norma sustantiva ya enunciada, consagra en 
sus articulos 3 y 5 la autonomía y la administración de 
los ingresos tributarios, respectivamente, al enunciar: 
"AUTONOMÍA El Municipio de Medellín, goza de 
autonomía para fijar los tributos municipales dentro 
de los limites establecidos por la Constitución y la 
ley" y, la: "ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS 
TRIBUTARIOS. En el Municipio de Medellín radican 
las potestades tributarias de administración, control, 
fiscalización, liquidación, discusión, devolución y 
cobro de los impuesto niunidpaíes". 

6. Que mediante el Decreto Municipal No. 883 deI 3 de 
junio de 2015 'Por el cual se adecúa la Estructura de 
la Administración Municipal de Medellín, las funciones 
de sus organismos, dependencias y entidades 
descentralizadas, se modifican unas entidades 
descentralizadas y se dictan otras disposiciones", se 
asignó a la Secretaria de Hacienda, del Municipio de 
Medellín, a través de la Subsecretaría de Ingresos la 
competencia que tiene para administrar los tributos 
municipales. 

Que dada la competencia enunciada, bajo la vigencia 
del Decreto Municipal No. 883 de 2015, se hace 
necesario formalizar e informar la digitalización e 
imposición de la firma mecánica correspondiente a la 
Subsecretaría de Ingresos, para la expedición masiva 
de actos administrativos relacionados con liquidación 
sanción 2010. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Formalizar e informar la 
digitalización e imposición de la nueva firma mecánica en la 
generación masiva de actos administrativos relacionados 
con liquidación sanción 2010. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Para efectos dé la presente 
Resolución, la firma mecánica, es la imagen de la firma 
del funcionario competente, reproducida mediante medios 
computarizados en documentos escritos. 

La firma mecánica corresponderá a la reproducción fiel de 
la firma manuscrita aquí impuesta. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución no 
procede recurso por vía gubernativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta Resolución rige a partir de su 
publicación. 
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Dada en Medellín a los doce (13) días del mes de noviembre de dos mil quince (2015) 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PATRICIA ELENA CADAVID FONNEGRA 
Subsecretaria de Ingresos 
Secretaría de Hacienda. 
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RESOLUCIÓN 3218 DE 2015 

(Noviembre 11) 

Por medio del cual se deroga la Resolución 2066 de 2015 y se adopta y reorganiza la 
planta de empleos de la Secretaría General 

LA SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO 
A LA CIUDADANÍA, 

En ejercicio de sus facultades legales, especialmente las 
conferidas en el artículo 315 de la Constitución Política, el 
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto Nacional 
1083 de 2015, la Ley 909 de 2004 y sus Decretos 
reglamentarios y los Decretos Municipales 883 y  912 de 
2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Administración Municipal, Nivel Central, tiene una 
Planta Global de Empleos, de acuerdo con lo definido en 
el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con 
el artículo 209 de la Constitución Política. 

Que la condicióh de planta global que caracteriza la 
estructura de empleos de la Administración Municipal, 
permite realizar traslados en forma horizontal, respetando 
su perfil, asignación salarial y la esencia de las funciones 

del empleo objeto a trasladar, tal como lo establecen los 
artículos 2.2.5.9.2 y  2.259.3 del Decreto Nacional 1083 
de 2015. 

Que es función del nominador ubicar los cargos en las 
distintas dependencias de la organización, de conformidad 
con la estructura orgánica, las necesidades del servicio y 
los planes y programas que sedeban ejecutar. 

Que el artículo 19 de la Ley 909 de 2004, "Por la cual 
se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones", trata de la estructura del empleo público, 
definiéndolo como el conjunto de funciones, tareas y 
responsabilidades que se asignan a una persona y las 
qompetencias requeridas para llevarlas a cabo, con el 
propósito de satisfacer los Planes de Desarmllo y los fines 
del Estado. 

Que el artículo 2.2.12.1 del Decreto 1083 de 2015, 
"Reformas de las plantas de empleos", expresa que la 


